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REGLAMENTO DE PRÉSTAMOS
CAFAE DEL MINISfERIO DE ENERGíA Y MINAS

CAPITULO I

DEL OBJETO Y AASE LEGAL

Articulo 1".- El presente Reglamento tiene por objeto contr¡buir al desarrollo integral del
trabajador y de su fam¡lia, dando atenc¡ón prioritar¡a a sus neces¡dades bás¡cas; regulando los
préstamos otorgados por el Comité de Adm¡nistrac¡ón del Fondo de As¡stencia y Estímulo del
Ministerio de Energía y Minas (CAFAE-|\¡EM), a los trabajadores act¡vos del cuadro de
Asignación de Personal (CAP) del M¡n¡sterio de Energla y Minas.

Artlculo 2'.- Siendo final¡dad del CAFAE-MEM la as¡stenc¡a y el est¡mulo al peGonal CAP del

Min¡sterio de Energía y M¡nas, deben precisarse algunos conceptos:

Asjge!9ja: Comprende las acc¡ones destinadas al auxil¡o temporal o permanente deltrabajador
cuando necesite el apoyo económ¡co reembolsable del CAFAE-MEM, para cubrir neces¡dades
o emergencias personales o fam¡l¡ares que comprometan su estabilidad emocional y

económica.

Eglloglg: Comprende las acciones destinadas a otorgar incentivos extraordinarios, no

reembolsables, a los Trabajadores en fechas especiales o en reconocimiento al tiempo de

seNicios prestados a la entidad.

Reqlamento: Norma interna que regula los benefcios otorgados por el Comité de

Administrac¡ón en forma general por asistenc¡a o estimulo a los trabajadores

Artículo 3'.- Constituye base legaldel presente Reglamento.

I D. U. N' 088-0',1 del 21107/01, Disposic¡ones aplicables a los comités de

\ i Administración de los Fondos de Asistenc¡a y EstÍmulo de las Entidades Públicas

V/ - Reglameñto Interno del Com¡té de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo

! oet Ministerio de Energia y Minas, CAFAE-MEIí.

¿"'
CAPITULO II

DEL ACCESO A LOS PRÉSfAMOS Y SUS REQUISITOS

Art¡culo 4'.. Todo trabajador act¡vo de¡ Minister¡o de Energ¡a y Minas tiene acceso a los
préstamos, deb¡endo sujetarse a las normas conten¡das en el presente Reglamento.

Artícuto 5".- Las solicitudes de préstamos (anexo N' 1)' serán dirigidas al Presidente del

CAFAE-IIIEM o a quien haga sus veces, según formato pre establecido, conteniendo los

sigu¡entes datos personales:

- Nombres y apellidos comPletos.
- Número de CAP
- Dependencia donde labora
- Tipo de préstamo que sol¡c¡ta
- Documentos sustentatorios (de ser el caso).
- Nombres y apell¡dos del trabajador que avala, de ser el caso

/

+
f^i

,N,



2 6 ilAY0 ?0',i1

Artículo 6'.- Son requis¡tos para acceder a los préstamos:

Vigencia no menor de tres (03) meses en el CAP del [4EM.
Las sol¡citudes de préstamos aprobadas, deberán contar con las visac¡ones del
M¡embro del Com¡té Directivo del CAFAE-MEM encargado de préstamos (el cual será
des¡gnado por el Comité y será rotativo) y de la Dirección de Personal.
Dependiendo del tipo de préstamo, éste deberá contar con el sustento requer¡do.
No pasar el monto máximo establecido por tipo de préstamo-
Haber cancelado la totalidad de la deuda para sol¡citar otro préstamo del m¡smo tipo,
esta condición no se aplica para los préstamos por Escolaridad o Salud.
En caso se otorgue el préstamo y luego de descontar la cuota respectiva, el prestatario
deberá contar con una capac¡dad de ingreso neto no menor a S/.1,200.00 (equivalente
a 1/3 de la Unidad lmposit¡va Tributaria - UIT v¡gente).
Todo trabajador Designado o Destacado en una plaza CAP en cargos de n¡vel F-3 o
superior que solicite cualquier t¡po de préstamo, deberá contar con un aval nombrado de
su mismo nivel o super¡or; excepcionalmente podrá tener el aval de un nombrado del
grUPo ocuPac¡onal profesional.

Artículo 7'.- S¡ por razones ajenas a su voluntad, el TRABAJADOR estuv¡ese impos¡bil¡tado
de devolver los préstamos con sus ingresos totales del mes en las condiciones aprobadas en
su sol¡citud, estos descuentos podrán ser efectuados con cargo a las planillas de incentivos
más próximas que le coresponda recibir.

Artículo 8".- S¡ por cualquier mot¡vo, el TRABAJADOR culm¡nara su relación laboral en el
l\¡El\¡, su deuda le seria descontada automáticamente de la planilla de ¡ncent¡vos que tuviera
por cobrar; caso contrario el saldo por cubrir le será descontado a su aval conforme a los
plazos aprobados en su sol¡citud de préstamo.

Artículo 9'.- El TRABAJADOR con licencia sin goce de remunerac¡ones o destacado a otras
ent¡dades del sector público que no rec¡ba los ¡ncentivos laborales, no podrá acceder a los
préstamos durante el tiempo que dure la licencia o destaque, respectivamente. De no cancelar
los saldos por préstamos anteriores, estos serán descontados a su aval.

a)
b)

c)
d)
e)
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ArtJculo 10'.- El TRABAJADOR que se encuentre dentro det rég¡men taboral de ta Ley N"
20530, no neces¡ta aval para acceder a ¡os préstamos que otorga el CAFAE-MEM, si pasára a
la situación de pension¡sta del ¡rE¡r, f¡rmará una carta autorizando el descuento en su plan¡lla
mensualde pens¡ones de los adeudos que twiera a la fecha con el CAFAE-MEM.

CAPITULO III

DE LOS PRÉST/{MOS

Articulo ll'.- Los préstamos cumplen un ¡ol soc¡al y se otorgan en condiciones favorables
para el trabajador, recib¡endo las sigu¡entes denom¡naciones:

a) Préstamo Ord¡nario.. es el que sol¡c¡ta e¡ TRABAJADOR en cualquier época del año por un
monto de hasta S/. 5 000,00 (Cinco t\¿il y 00/1OO Nuevos Sotes), sin aval ni sustento, con una
tasa de interés del 1.2% (uno punto dos por ciento) mensual al rebatir.

blPréstamo Extraordinario.- es el que solicita et TRABAJADOR en cualquier época det año y
son de fibre disponib¡lidad, por un monto superior a los S/.5 OO0,OO (Cinco Mit y OO/10ó
Nuevos Soles) hasta los S/.15 000,00 (euince Mij y OO/1OO Nuevos Soles), s¡endo necesario
un aval del mismo grupo ocupaciona¡ o super¡or, con una tasa de interés del j.2% (uno punto
dos por c¡ento) mensua¡ al rebatir.

Este préstamo extraord¡nario se otorga una sola vez por año, en fofma excepcional, a
discreción del Comité. Adicionalmente el Comité podrá efectuar campañas p.omoc¡onales de
este tipo de préstamos, siempre y cuando cuente con capac¡dad fina;c¡era.
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b) 
-Préstamo Escolar.- Es el que se otorga una vez al año al TRABAJADOR, en el mes de
febrero. El CAFAE-I\¡EM aprobará el monto a otorgarse de acuerdo a la d¡sponib¡l¡dad de
recursos, se requerirá de aval del mismo grupo ocupac¡onal o superior. La tasa de interés
será del L2% (uno punto dos por c¡ento) mensual al rebatir.

c) Préstamo de Salud,- Es el que sol¡cita et TRABAJADOR en cualquier época det año por
conceptos derivados del tratam¡ento méd¡co no cub¡erto por el seguro de salud o
emergencias de fam¡l¡ares (esposa, hüos, padres y hermanos), no requiere de aval si el
monto solic¡tado es menor a S/.3,000,00 (Tres M¡l y OO/.IOO Nuevos soles). En caso el
Com¡té apruebe un monto mayor, se requer¡rá de aval del mismo grupo ocupacional o
superior, informe de la Ofc¡na de personal y del sustento respectivo. p; ser un tema soc¡al,
la tasa de ¡nterés será del 0.5% (cero punto cinco por ciento) mensual al rebatir.

Asimismo, el solic¡tante se obt¡ga a presentar al CAFAE-MEM a los treinta (30) dfas de
otorgado el préstamo, los comprobantes o facturas que acred¡ten un pago mín¡mo del 60%
del monto solicitado bo¡eta de venta original o rec¡bo por honorar¡os profe;ionales; el original
será devuelto al prestatario. Este préstamo, no se otorgará consecutivamente por mái de
tres oportun¡dades.

Artículo '12'.- Todos los préstamos mayores a S/.5 OOO,OO (Tres l¡il y O0/1OO Nuevos Sotes)
requieren de la aprobación del Comité de Administrac¡ón det CAFAE-MEM: cuya aprobación ó
no (a excepción de los de Salud) quedará sentada en actas.

A.tículo 13'.- Los préstamos ord¡narios y extraordinarios se otorgarán de acuerdo a la
disp-on¡bilidad de recursos y a los topes señalados en el anexo N" 2 d¿l presente Reglamento.
El Comité tiene la facultad de aprobar excepc¡onalmente préstamos especiale; que se
encuentren justifi cados.

Artículo 14'.- El CAFAE-I\¡EM, excepcionatmente podrá otorgar mayores ptazos de
cancelac¡ón previa justif¡cación.

Artículo '15".. Los plazos, montos e ¡ntereses espec¡ficados en el anexo No 02, podrán ser
mod¡ficados en cualquier momento por acuerdo del Com¡té; considerando l¿ dispon¡bilidad de
recursos_

Artículo l6'.. En caso de fallec¡miento de un trabajador, tas deudas que tuviera con el CAFAE_
l\¡ El\¡ quedaran condonadas.

Articulo 17o,- El Adm¡nistrador y/o Contador del CAFAE-MEM, presentafá en cada reun¡ón a¡
Com¡té del CAFAE el resumen de descuentos por trabajador, con el fin de fundamentar la
aceptación o negación de las solicitudes, las cuales quedarán reg¡stradas en actas.

Artículo 18".- Los intereses generados por préstamos y otros ingresos, formarán parte de los
ingresos propios del CAFAE-l\¡EM.

CAPITULO IV

ADMtNtSTRAc¡óN

Art¡culo 190.- La adm¡nistrac¡ón y control de los préstamgs están a cargo de la administrac¡ón
del CAFAE-I\¡EM, bajo la supervisión del Com¡té a qu¡én presentará ¡nforme de ta s¡tuac¡ón de
saldos de los prestatarios y del saldo de caja, en formatos diseñados para tal efecto.
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Artículo 20o.. El Admin¡strador y/o Contador del CAFAE_MEl\4, o qu¡en haga sus veces rem¡t¡rá
a la of¡cina de Personat del MEM, a más tardar, una sem"n" 

"nt"i 
¿él p"g;o¿ cada ptani a de¡ncent¡vos, ta retac¡ón de los descuentos respectivos por tos pré;i"ró"'oiárq"io".

T1""1|^..111:__ii "9ministracjón 
reg¡strará, controtará y ent.egará a tos trabajadores susesrac¡os oe cuentas, en tos que encontrará cuando corresponda la información siguiente:

CAPITULO V

SANCIONES

Artículo 2i'..- De comprobarse fehac¡entemente ¿lguna ¡rregular¡dad ¡ntencional deltrabajadoren la documentac¡ón presentada, con el objeto de 
-obtener 

óréstamos iin ieunrr tos requisitoscontemplados en el presente Reglamento, se apl¡cará tas siguientei sanciones a tós qu"resulten responsables:
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a) _Deverificarse por primera vez las ¡rregulandades seña¡adas en el párrafo anterior, elTRABAJADOR no tendrá derecho a nrnguna c¡ase Ae p¿itamJs, s¡riJxcepci¿n,
durante un (01) año.

b) De verific€rse por segunda vez la ¡nfracc¡ón, et IRABAJADOR quedará inhab¡t¡tado
. por dos-(02) años para rec¡b¡r toda ctase de préstamos.

c) De verif¡carse que et Representante det Co;ité está invotucrado y/o hubiese tenido
conoc¡miento de ras irregularidades y no las hizo de conoc¡mientá Oei-óom¡te ser¿sancronado según to establecido en los l¡terales a) y b).d) El soticitante que Incurra en atgunas de tas iiejularidades señaladas, en tosI(era¡es a), b) o c): tendrá que re¡ntegrar el ¡nterés que CAFAE dejo de perc¡bir
como si fuera un préstamo extraordinario el cual le será descontaOo JJiu plan¡t¡a ¿eincentivos laborales más una multa del s% de¡ préstamo soi¡",t"á 

-- -- -

Amortizac¡ones

l. Incent¡vosordina.ios
ll. Incent¡vosextraordinar¡os

Descuentos por préstamos 1/N
Descuentos porservic¡os
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OLICITUD DE PRÉSTAM

TOS ATAR¡O

Apell¡dos y Noñbr€s

¡1. Doc. |Iac. de Idemidad

Dom¡cilio

Dependenc¡a u O,f¡cina

GruDo OcuDacional

T¡to alé Déstañoa sollctt r
llonto a sol¡citar

T¡emDo dc canceleción

OS DEL AVAL

Aoell¡dos v f{ombrei

No Docuñento Nac, dG ldentidád

Dom¡cllio

OeDendenciá u Ofi.ina

Gruto Ocuoaclonál

Tipo de pést¿mo

É

/

\[

F¡rma de la sol¡citantc
CAP NO

Fima d€l Aval

t. De conp¡oba* f.h&'enEm.nc ¿¡gun¿ rmgul¿ndad 
'rE(ionat 

d_et Eaba¡ador en t. deummEc,on pre*nbda, con et obrao d. oblen.¡pr6trm6 s¡ ,euntr ¡os ¡€quBhos coñremp¡¡dos eñ er presente p€er¿ñéFro, se dpr¿;¡ iás 
"éij,á;É;;i¿¿ü-; i;i 

-düü;

a) De veñli@ts€ Dor DnDera vez lás itHul¡rdádér r€ñóhdas en el páÍato ánteÍor, el IRAB.qJADOR no teñdá ¿r€c<ho a n¡ngu¡acrase de prés:t¿ños, sin e¡ceDoón, duranÉ ün lo ¿ñó.
D) .Lre vef'rrc¿¡se por segunda v€z ra nfracoón; et TM&{aDoR quedará inh¿b¡ritádo po. dos (02) años para rcc¡bn todá c¡áse de
c) D€ vefrárs€ oue et Reoresenhnre det coñrrF Friri ñvotudado y/o hub'e* téndo @nocimEnto de t¿s rregut¡ndades y 10 ,ash'z+e conocimiefto d€lCoñiré s€rá s¿nddado seoün to e$ábEcdo ú tG Lrér¡r.< ¡! " ii 

- _ __ --
or Er soro€nre oue norn" e¡ ¡tou.a de tár riñutaid¿d€s 

.s€ña,¿dás, €n ,os ii¡aial¿,¿J, b) o c)j re¡drá qLe ,erreqra. elinteres que CAFAE dejo de D€rerbr cnmo sr t4c un ó

[*Prás¿l::gde P'eramo 6 conndenciar v p€reo¡órv a pe¡sona que recjba un benefioo dercornité queda obr¡sada ¿ suardar já

Observaciones: ,,,'1



ANEXO N' 2

TOPES DE PRÉSTAiIOS DEL CAFAE 2O,tO

TIPO OE
PRÉSTAMO MONTO S/.

PLAZO MÁXIMO
EN MESES{I)

tN I eftEs
MENSUAL

A! REBATIR
SUSTENTO

t2)

ORDINARIOS

EXTRAORDINARIOS

Hasta.5,000

Técnicos y
Auxil¡ares

12

1.2%

1.2%

Personal
nombrado No

No

No

Prcfesionales,
Funcionarios y
Personal
Des¡dnado

12

Personal
dist¡nto al
nombÉdo que
ocupa plaza
CAP

si

Mayor a 5,000 y
hasta S/. 15,000

Técnicos y
Aux¡liares

12

Personal
nomb€do

siProfesionales,
Funcionaños y
Personal
Designado

Personal
dist¡nto al
nombrado que
ocupa plaza
CAP

ESCOLAR DETERMINADO
POR EL COMITÉ

Técn¡cos,
Auxil¡ares,
Profesionales,
Funcioña¡ios y
Personal
Designado

'10
1.20/o

Personal
ñombrado

No

No
Personal
distinto a¡
nombrado que
ocupa plaza
CAP

Si

\

SALUO DETER¡.l|INADO
POR EL COI\¡ITE

Técnicos,
Auxil¡ares,
Profesionales,
Fudcionarios y
Personal
Desiqnado

12 0 50%

Personal
nombrado (3)

No

si (3)
Personal
distinto al
nombrado que
ocupa Plaza
CAP

si

\
\

\

4

(D
(2)

(3)

Los plazos indicados en el preente anexo son rnáximos. Et Comité podñi decidk el otorgamiento de pta¿os.
El s¡rstento compr€nde los documentos justificatorios de la solic¡tud y la copia fotostática de los comprobantes o factuGs que

Todo péstamo de s¿lud reqr¡ere sustento e i¡forme de la Oficina de person¿l; si et monto soticitado sup€ra tos 5/.3.000


